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lll. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES

22600 Resolucion de 24 de octubre de 2025, de la Universidad de Cantabria, por la
que se publica la modificacion del plan de estudios de Graduado o Graduada
en Fisioterapia.

Se modifica el plan de estudios para ajustarse a los requerimientos del Real
Decreto 822/2021.

Este Rectorado ha resuelto publicar la modificacion de la Resolucion de 5 de febrero
de 2014, publicada en el «Boletin Oficial del Estado» nimero 41, de 17 de febrero
de 2014, por la que se publicaba el plan de estudios del Graduado o Graduada en
Fisioterapia por la Universidad de Cantabria, que quedara estructurado segin consta en
el anexo a esta resolucion.

Santander, 24 de octubre de 2025.—La Rectora, Maria Concepcién Lopez Fernandez.

ANEXO

Plan de estudios conducente a la obtencioén del titulo de Graduado o Graduada
en Fisioterapia por la Universidad de Cantabria

Titulo de Grado que habilita para el ejercicio de la profesion regulada de
Fisioterapeuta segun la Orden CIN/2135/2008, de 3 de julio.

Centro Responsable: Escuela Universitaria de Fisioterapia Gimbernat-Cantabria.

Ambito de conocimiento Fisioterapia, podologia, nutricion y dietética, terapia
ocupacional, éptica y optometria y logopedia.

Rama de conocimiento: Ciencias de la Salud.

1. Distribucion del plan de estudios en créditos ECTS

Créditos ECTS

Formacion Bésica. 60
Obligatorios. 78
Optativos. 54
Préacticas Externas. 36
Trabajo Fin de Grado. 12

Créditos Totales. 240

Se distribuyen en 4 cursos lectivos de 60 créditos cada uno de ellos.
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2. Distribucién de los créditos de formacioén basica

Ambito de conocimiento Materias basicas Asignaturas Curso ECTS
Fisioterapia, podologia, nutricién y dietética, terapia Anatomia Humana. Anatomia I. 1 6
ocupacional, 6ptica y optometria y logopedia. Anatomia Il 1 6
Fisioterapia, podologia, nutricién y dietética, terapia Fisiologia. Fisiologia I. 1 6
ocupacional, 6ptica y optometria y logopedia. Fisiologia . 1 6
Fisiologia Ill. 2 6
Fisioterapia, podologia, nutricién y dietética, terapia Psicologia. Ciencias Psicosociales Aplicadas. 1 6
ocupacional, dptica y optometria y logopedia.
Fisioterapia, podologia, nutricién y dietética, terapia Fisica. Fisica Aplicada. 1 6
ocupacional, 6ptica y optometria y logopedia.
Fisioterapia, podologia, nutricion y dietética, terapia Patologia Humana. Patologia Humana I. 2 6
ocupacional, dptica y optometria y logopedia. Patologfa Humana Il ’ 6
Fisioterapia, podologia, nutricién y dietética, terapia Habilidades, Valores y Valores Transversales y Objetivos 1 6
ocupacional, 6ptica y optometria y logopedia. Competencias Transversales.  de Desarrollo Sostenible.

3. Estructura del plan de estudios

Médulo Materia Carécter ECTS

Anatomia Humana. Bésico. 12
Fisiologia. Basico. 18

Formacion bisica. Psicologia. Basico. 6
Fisica. Bésico.
Patologia Humana. Basico. 12
Habilidades, Valores y Competencias Transversales. Bésico. 6
Fundamentos de Fisioterapia. Obligatorio. 6
Valoracién en Fisioterapia. Obligatorio. 6
Procedimientos Generales. Obligatorio. 6
Bioestadistica y Metodologia. Obligatorio. 6

Formacion especifica.
Métodos Especificos de Intervencion en Fisioterapia. Obligatorio. 24
Fisioterapia en Especialidades Clinicas. Obligatorio. 12
Cinesiterapia. Obligatorio. 12
Legislacion, Salud Publica y Administracion Sanitaria. Obligatorio. 6
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Médulo Materia Caracter ECTS

Terapia Acuatica. Optativo. 6

Organizacion y Gestion Empresarial. Optativo. 6

Alimentacion y Nutricion Aplicadas. Optativo. 6

Logopedia Aplicada a la Fisioterapia. Optativo. 6

Inglés Especializado. Optativo. 6

Técnicas Complementarias. Optativo. 12

Fisioterapia Avanzada del Aparato Locomotor. Optativo. 24

Materias Optativas de Formacion Avanzada.

Ergonomia. Optativo. 6

Fisioterapia en Neurologia. Optativo. 18

Fisioterapia en Pediatria. Optativo. 12

Fisioterapia del Térax. Optativo. 18

Fisioterapia del Deporte. Optativo. 18

Simulacion y Resolucion de Casos Clinicos. Optativo. 18

Ejercicio Terapéutico. Optativo. 18

practicas Tuteladas y Trabajo de Fin de Grado. Précticas Tuteladas. Précticas Externas. 36
Trabajo Fin de Grado. Trabajo Fin de Grado. 12

Los estudiantes deberan obtener una de las siguientes menciones cursando 48
créditos optativos:

Mencién en Actuacion Fisioterapéutica del Aparato Locomotor.
Mencién en Actuacién Fisioterapéutica en el Deporte.
Mencién en Actuacién Fisioterapéutica en Neurologia.

Para finalizar sus estudios los estudiantes deberan acreditar que han adquirido el
requisito de capacitacién lingiistica en lengua inglesa establecido por la Universidad de
Cantabria.

Més informacion sobre el plan de estudios en http://web.unican.es en el apartado
«Estudios».
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